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2. Los objetivos, contenido mínimo, procedimiento de elaboración
y efectos, habrán de ajustarse a lo establecido en el título 11 de la citada
Ley 4/1989, de 27 de marzo.

Tercera.-En el plazo de dos meses, a panir de la promulgación de la
presente Ley, habrá de quedar constituida la Junta Rectora del Parque
Natural.

Cuarta.-Las actuaciones urbanísticas derivadas de la legislación
sectorial, deberán ajustarse a las limitaciónes contempladas en la
presente Ley.

DISI'OSICIONES FINALES

Primera~-EI Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero de
Presidencia, dictará las disposiciones necesarias para el desarrollo y
ejecución de la presente Ley..

Segunda.-Queáan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo
dispuesto en la presente Ley en el ámbito territorial de la Comunidad
de Madrid.

Tercera.-La presente Ley entrará en vigor el día de su publicación en
el ~(Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid», debiendo también ser
publicada en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de aplicación
esta Ley, que la cumplan y a los Tribunales y autoridades que
corresponda la guarden y la hagan guardar.

Madrid, 10 de mayo de 1990.
JOAQUIN LEGUINA,

Presidente

ANEXO

Limites del Parque Natural de la Cumbre, Circo y Lagunas de Peñalara

Los .límites del Parque Natural de la Cumbre, Circo y Lagunas de
Peñalara, según plano adjunto y que forma parte integrante de la
presente Ley, son los siguientes.

Oeste: Sigue la divisoria entre las provincias de Madrid y Segovia, desde
la cota de 2.200 metros al pie de Dos Hennanas por el sur, hasta el
Collado del camino de los Neveros del Norte.

Norte: Desde el Collado de los Neveros sigue al Este, en línea recta,
hasta la cota 1.900 metros.

Este: Desde, el punto anterior sigue una línea recta, casi norte-sur
hasta la Silla de Garci-Sancho, a 1.675 metros de altitud.

Sur. Desde la pradera de la Silla'de Garci-Sancho el polígono se
cierra, hasta el punto de partida de Dos Hermanas, por una línea
quebrada que incluye toda la unidad paisajística y geo,morfol.ógica: En
su primer tramo, recto y de unos 1.000 metros de longItud, dicha hnea
pasa por un punto del arroyo de Peñalara a cota 1.640 metros y por otro
en el limite oeste del monte de la Cinta a 1.815 metros para segUlf desde
aquí bordeando por el sur las morreras meridionales y el circo de Dos
Hermanas.

LEY 511990, de 17 de mayo, reguladora de la/ocultad de
disolución de la Asamblea de Madrid por el Presidente de
la Comunidad.

Aprobada por la Asamblea de Madrid la Ley 5/1990, de 17 de mayo,
publicada en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» numero
126, de fecha 29 de mayo de 1990, se inserta a continuación el texto
correspondiente.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Hago saber que la Asamblea de Madrid ha aprobado la siguiente Ley,
que yo, en nombre del Rey. promulgo.

EXI'OSICION DE MOTIVOS

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid no otorga
expresamente al Presidente del Consejo de Gobierno la facultad de
disolver anticipadamente la Asamblea. Tal omisión, que obedeció a la
voluntad de los redactores del Estatuto de Autonomía de procurar la
celebración simultánea de las diversas elecciones autonómicas, se ha
revelado claramente perturbadora, pues sin tal prerrogativa no se puede
asegurar el funcionamiento correcto del sistema parlamentario diseñado
por el Estatuto.

En efecto, fue voluntad de los redactores del Estatuto de Autonomía
configurar un sistema de gobierno parlamentario en el que se fortaleciera
la posición del ejecutivo. Para ello se introdujo la moción de censura
constructiva, mecanismo que exige la formación de una mayoría
absoluta en tomo a un candidato alternativo para que el ejecutivo se vea
obligado a dimitir.
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Ahora bien, como ha evidenciado la práctica de otros sistemas
constitu9i~nalesy nuestra propia experiencia, el principal responsable de
la estabilIdad gubernamental es, en última. instancia, el sistema de
partidos, y la moción de censura constructiva es incapaz de cumplir sus
fines en situaciones de grave conflicto entre las fuerzas representadas en
el Parlamento.

En estas circunstancias los sistemas democráticos de nuestro
entorno, y entre ellos algunas de nuestras Comunidades Autónomas,
tienen en la disolución anticipada del Parlamento el remedio adecuado
que, permitiendo salvaguardar la independencia del ejecutivo frente al
legislativo, remite al cuerpo electoral la solución.

A este remedio, genuinamente democrático, se hace necesario acudir
en nuestra Comunidad, con el fin de que sea el cuerpo electoral de la
Comunidad de Madrid quien resuelva en elecciones libres conflictos
como el ahora existente.

Artículo 1.° 1. El Presidente de la Comunidad de Madrid, previa
deliberación del Consejo de Gobierno y bajo su exclusiva responsabili
dad, podrá acordar la disolución anticipada de la Asamblea de Madrid.

2. No podrá acordarse, en ningún caso, la disolución anticipada de
la Asamblea de Madrid cuando se encuentre en tramitación una moción
de censura.

Tampoco podrá ser ejercida antes de que haya transcurrido un año
desde la última disolución por este procedimiento.

Art. 2.0 El Decreto de disolución se publicará en el «Boletín Oficial
de la Comunidad de Madrid» y entrará en vigor en el momento de su
publicación. En el mismo se contendrán la fecha de celebración de las
elecciones y las demás menciones a las que se refieren los artículos 8 y
11 de la Ley Electoral de la Comunidad de Madrid.

La duración del mandato de la nueva Asamblea se regirá por lo
establecido en el artículo 18.6 del Estatuto de Autonomía.

DISPOSICION FINAL

La presente Ley entrará en vigor el día de su publicación en el
«Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid», debiendo también ser
p':lblicada en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto', ordeno a todos los ciudadanos alas que sea de aplicación
esta Ley que la cumplan, y a los Tribunales y Autoridades que
corresponda la guarden y la hagan guardar.

Madrid, 17 de mayo de 1990:

- JOAQUIN LEGUINA.
Presidente

23936 LEY 711990, de 28 de junio, de Protección de Embalses y
Zonas Húmedas de la' Comunidad Autónoma de Madrid.

Aprobada por la Asamblea de Madrid la Ley 7/1990, de 28 de junio, '
publicada en el {(Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» numero
163, de fecha 11 de junio de 1990, se inserta a continuación el texto
correspondiente.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Hago saber que la Asamblea de Madrid ha aprobado la siguiente Ley,
que yo, en nombre del Rey, promulgo.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Las zonas. humedas son uno de los ecosistemas más amenazados de
nuestro, planeta, cuestión que unida a sus insustituibles y relevantes
funciones ha conducido a una reciente atención hacia su conservación
por parte de organizaciones internacionales y gran número de Estados.

Consecuencia de todo ello fue el Convenio de RAMSAR de 1971
para la protección de humedales de importancia internacional, con la
intención de suprimir las progresivas disminuciones de estos humedales
y de la pérdida de estas zonas. Este Convenio y su protocolo de
enmienda de 1982 fueron ratificados por España.

Los resultados de las investigaciones científicas han' demostrado que
lejos de encontrarnos ante territorios improductivos y despreciables,
muchas de ellas se encuentran entre las zonas de mayor productividad
del planeta, a lo que habria que unir su incidencia en la prevención de
riadas y de la erosión, su función como reguladoras del equilibrio
hídrico y climatológico, su papel en el control de la contaminación y su
importAncia como hábitat de una flora y una 'fauna características, y
sobre todo de las aves acuáticas, y sin olvidar sus destacadas posibilida
des en el campo educativo, recreativo y científico.

Pese a todo ello, la situación en nuestro país no deja de ser
preocupante al haber desaparecido más de la mitad de las zonas
húmedas existentes a lo largo de los últimos cuarenta años.

En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Madrid, y debido a la
irregularidad y escasez de precipitaciones, el agua ha sido un recurso


